
Importe 55.52

GRUPO RESTAURANTERO DE AGS
GRA140514PZ8
AV LAS AMERICAS 102 
LAS AMERICAS
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES.
AGUASCALIENTES, México C.P. 20230
General de Ley Personas Morales
Teléfonos: 
Tipo Comprobante: Ingreso
Exportación: No aplica

Factura B 12409
Folio fiscal

4bbfb3df-2fc3-4276-bf42-6d724b26ba99
RFC Certificador

LSO1306189R5
No. certificado del SAT
00001000000509846663

Fecha y hora certificación
2024-09-12 16:02:32

Lugar Expedición: Aguascalientes, 20230

RFC IFN060425C53 Fecha
expedición

12/09/2024
16:02:31

Nombre INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES Uso CFDI Gastos en general.

Régimen
Fiscal Personas Morales con Fines no Lucrativos Dirección Fiscal 06760

Clave ProdServ ObjImp Cant Cve. Unidad Descripción Descuento Precio unitario Importe
90101500 90101500 02 1.00 Unidad de servicio CONSUMO DE ALIMENTOS 0.00 347.00 347.000
 Trasladado Base 347.00 Impuesto IVA Tipo Factor Tasa 0.160000

Subtotal 347.00
16 % IVA 55.52

CUATROCIENTOS DOS PESOS 52/100 M.N. Total 402.52

Método pago : Pago en una sola exhibición
Condiciones pago : contado Forma pago : Efectivo
Clave moneda: MXN Tipo de cambio : 1

Número Certificado 00001000000600174561
Sello digital del CFDI
cEQV4rY4eKFshBERNNv3RfHmsvQLGb2XdDp8Sag9H6dp2VXTAcZKl+wMFbSp1u6hPMcSj/b9vGTzWjQ3+7Xx2KNufBAOxvOCO1JwPHBOrx9WuhQ2Rlh5nlFjhXJcpP4
ht4sTrpo3QmZaCr63tcYQsr/nCIgizCbSct6PYKQ5RoWOJZNJdg/ssg+f87gRZvNdxSHLkKtvzixhpo2HNadPdpwi4NTqIVu0uGLW/Yqt8c+y3WQoXikjfQE6oRHcr0
IBqMmU+Ub7utLGVNyuhvJ91ticl5pf/ewcBVqCxonUm8j58o0kNhrs0XN4Zjj82BJWgd5dUtxuueBBIg/0AKJOwA==
Sello del SAT
Hpu6H7R+/vfC/1ucYpo5NRy7k6XmKLjfPYL8s/kQdxcfZ04b6pFMK/QL2fxbz0xtAll4KHS5VIJLg5kj1SGQB6LEus2DJLvR3M+mruVRnMECiMK7+jZ6qq95gMuSgsJ
HiVqMOg4vwRgI16mMZwwJdctLlS8WSV8Hlh0RYPgboSlrjXQ1muFt6uYLEIMcvi6+U23gd1xxLnO5agY+TCdGYFZbzkeXa4NikctIQY217warAZMjeVTf67Gcan3kG9
uvGTsDCFqUEcBiwXk/hZR/tOtDn0NEIFltlQPrMlzUW6Ot/HTW1HOARwzBcbou6sodFm50aTBgdVJQm3xZTTIJsg==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|4bbfb3df-2fc3-4276-bf42-6d724b26ba99|2024-09-12T16:02:32|LSO1306189R5|cEQV4rY4eKFshBERNNv3RfHmsvQLGb2XdDp8Sag9H6dp2VXTAcZ
Kl+wMFbSp1u6hPMcSj/b9vGTzWjQ3+7Xx2KNufBAOxvOCO1JwPHBOrx9WuhQ2Rlh5nlFjhXJcpP4ht4sTrpo3QmZaCr63tcYQsr/nCIgizCbSct6PYKQ5RoWOJZNJdg
/ssg+f87gRZvNdxSHLkKtvzixhpo2HNadPdpwi4NTqIVu0uGLW/Yqt8c+y3WQoXikjfQE6oRHcr0IBqMmU+Ub7utLGVNyuhvJ91ticl5pf/ewcBVqCxonUm8j58o0kN
hrs0XN4Zjj82BJWgd5dUtxuueBBIg/0AKJOwA==|00001000000509846663||
Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0

1

2

3
4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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